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13163 Orden de 26 de octubre de 2005, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se convocan para su provisión mediante
el procedimiento de libre designación,
puestos de trabajo vacantes de la
Administración Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48,
49 y 51 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de la Región de Murcia, en el capítulo
décimo del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de
Puestos de la Administración Regional, y en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 12.2.j), del Decreto Legislativo 1/2001, de 26
de enero.

Dispongo:
Convocar, para su provisión mediante el procedi-

miento de libre designación, los puestos de trabajo de
la Administración Regional que se relacionan en los
Anexos I y  II de la presente Orden, con sujeción a las si-
guientes,

Bases:

Primera
1.- Será requisito para participar en esta convocato-

ria encontrarse en alguna de las siguientes situaciones
administrativas:

- Activo.
- Servicios en otras Administraciones.
- Servicios Especiales.
- Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los

requisitos necesarios para el reingreso, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes).

2.- En la presente convocatoria podrán participar:
a) Los  funcionarios propios o integrados de la Ad-

ministración Pública Regional, que podrán concurrir a
los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I apar-
tados 1 y 2, y Anexo II, de la presente Orden, siempre
que reúnan los requisitos establecidos para los mis-
mos.

b) El personal docente (P.D.) y el personal
estatutario (S.T.) dependiente de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia, podrá solicitar los pues-
tos de trabajo relacionados en el Anexo I, apartado 2.

c) Los funcionarios de otras Administraciones Pú-
blicas, con la limitación establecida en el artículo 37,
del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, sólo podrán solici-
tar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo II de
Esta Orden.

3.- El personal a que se refiere el apartado 2 de
esta Base, podrá concurrir a los puestos de trabajo ob-
jeto de esta convocatoria, siempre que reúna los requi-
sitos establecidos para los mismos.

4.- Se acompaña como Anexo III a la presente
Orden, la descripción de los códigos de los Cuerpos,
Opciones, así como de las siglas y titulaciones esta-
blecidas en los dos anexos anteriores.

Segunda
1.- Las instancias, dirigidas a la  Consejera de

Economía y Hacienda, se ajustarán al modelo que figu-
ra en el Anexo IV de esta Orden y se podrán presentar
en los Registros de las distintas dependencias o cen-
tros de trabajo de la Administración Pública Regional,
los cuales las remitirán a la Dirección General de Fun-
ción Pública, dentro de las 24 horas siguientes a su
presentación.

2.- Asimismo, las instancias podrán presentarse
en cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El plazo de presentación de instancias y demás
documentos será de 15 días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación de ésta Orden en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Tercera
1.- A la instancia se acompañará una certificación

según el modelo del Anexo V.1 si es personal propio o
integrado de esta Administración Pública de la Región
de Murcia, o Anexo V.2 si se trata de personal de otras
Administraciones Públicas, donde deberán hacerse
constar los méritos genéricos que se aleguen en rela-
ción con los puestos de trabajo solicitados. Dicha certi-
ficación, será expedida en base a la documentación
obrante en el expediente administrativo del interesado,
por el Vicesecretario o, en su defecto, por el Jefe del
Servicio que tenga atribuidas las competencias de per-
sonal de la Consejería/Organismo o Administración de
procedencia donde esté destinado el solicitante.

2.- Si el concursante presta servicios en esta Ad-
ministración Regional en comisión de servicios, la cita-
da certificación deberá ser expedida en el modelo esta-
blecido en el Anexo V.2 por la unidad competente de su
Administración de origen que tenga atribuidas las com-
petencias en materia de personal.

Si el concursante se encuentra en situación de
excedencia voluntaria, la certificación reseñada en el
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Anexo V.1, será expedida por la Dirección General de
Función Pública.

3.- Junto a la instancia y la certificación deberá pre-
sentarse, asimismo, Currículum en el que consten los
méritos y circunstancias que se consideren oportunos.

4.- En todo caso, deberá acreditarse el cumpli-
miento de los requisitos mínimos exigidos.

5.- Los méritos alegados y no acreditados, no
serán tenidos en cuenta.

Cuarta
La idoneidad de los solicitantes para los puestos de

trabajo que se convocan será de libre apreciación por la
Consejería proponente, que realizará propuesta entre
aquellos que reúnan los requisitos y características de los
puestos de trabajo convocados por esta Orden, pudiendo
los mismos declararse asimismo vacantes o desiertos.

Quinta
1.- El puesto de trabajo adjudicado será irrenun-

ciable.
2.- La presente convocatoria se resolverá por Or-

den de la Consejera de Economía y Hacienda.
3.- El plazo de toma de posesión será de tres

días si el puesto de trabajo radica en la localidad de

residencia del adjudicatario, o de un mes si radica en
distinta localidad, y empezará a contar desde el día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de la resolu-
ción del concurso. Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
se computará desde la citada publicación.

4.- El personal designado para ocupar puestos de
trabajo de libre designación, podrá ser cesado con ca-
rácter discrecional. En tal caso, quedará a disposición
del Secretario General de la respectiva Consejería o del
Presidente o Director del Organismo Autónomo corres-
pondiente en los términos previstos en el artículo 51.4
del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

Sexta
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer con carácter potestativo re-
curso de reposición ante la Consejera de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación; o bien recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a su publicación.—La Consejera
de Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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ANEXO I.1
CONSEJERIA: CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE MURCIA
CENTRO DIRECTIVO: CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE MURCIA
CEN. DESTINO: 30190 CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE MURCIA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S700005 SECRETARIO/A PRESIDENTE 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E
DGX00

S100026 AUXILIAR SECRETARIA PRESIDENTE 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E
CONSEJO JURIDICO

CONSEJERIA: SECR.GEN.PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERN
CENTRO DIRECTIVO: SECRET. COMUNIC. AUDIOV. Y SERV. DE LA PRES.
CEN. DESTINO: 30170 SECRET. COMUNIC. AUDIOV. Y SERV. PRESIDENCIA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S400003 SECRETARIA/O DEL SR.PRESIDENTE 18 F 9.953,76 N L C/D CGX00 E R.N.
DGX00

S400005 SECRETARIA/O DEL SR.PRESIDENTE 18 F 9.953,76 N L C/D CGX00 E R.N.
DGX00

CONSEJERIA: SECR. GEN. PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERN
CENTRO DIRECTIVO: SECR. ACCION EXTERIOR Y REL. UNION EUROPEA
CEN. DESTINO: 30111 SECRETARIA ACCION EXTER. Y RELACIONES U.E

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A700029 ASESOR UNION EUROPEA.BRUSELAS 26 F 10.971,48 N L A AGX00 E INGLES Y/O
FRANCES

S600027 SECRETARIA/O ACCION EXTERIOR 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E
DGX00

S300078 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E
DGX00

CONSEJERIA: SECR. GEN. PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERN
CENTRO DIRECTIVO: D.G. COMUNICACION Y RELACIONES SOCIALES
CEN. DESTINO: 30103 D.G. DE COMUNICACION Y RELAC. SOCIALES

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

J600005 JEFE OFICINA DE PRENSA 28 F 13.320,36 S L A AFX16 E R.N.
S500028 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00
S200025 AUX.SECRETARIA/O CONSEJERO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION DE COORDINACION DE PROYECTOS
CEN. DESTINO: 30105 D. COORDINACION DE PROYECTOS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400049 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.
AGX00

S600004 SECRETARIA/O SECRETARIO GENERAL 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E

DGX00

S100008 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

GENERAL
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CONSEJERIA: PRESIDENCIA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30101 GABINETE PRESIDENTE

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S100012 AUXILIAR SECRETARIA PRESIDENCIA 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: PRESIDENCIA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30110 SECRETARIA GENERAL PRESIDENCIA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00205 JEFE DE SERVICIO REGIMEN INTERIOR 28 F 12.622,92 S L A AGX00 E R.N.
S500024 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00
S100014 AUXILIAR SECRETARIA CONSEJERO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E
S100016 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

GENERAL

CONSEJERIA: PRESIDENCIA
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS
CEN. DESTINO: 30120 D. SERVICIOS JURIDICOS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300050 SECRETARIA/O DIRECTOR/A 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E
DGX00

CONSEJERIA: PRESIDENCIA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE DEPORTES
CEN. DESTINO: 30150 D.G. DE DEPORTES

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300017 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E
DGX00

CONSEJERIA: INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CARM
CENTRO DIRECTIVO: INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CARM
CEN. DESTINO: 30180 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CARM

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300070 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E
DGX00

CONSEJERIA: TRABAJO Y POLITICA SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30544 S.G. TRABAJO Y POLITICA SOCIAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400055 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AGX00 E R.N.
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CONSEJERIA: TRABAJO Y POLITICA SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA SECTORIAL ACCION SOCIAL
CEN. DESTINO: 30545 SECRETARIA AUTONOMICA DE ACCION SOCIAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S600032 SECRETARIA/O SECRETARIA/O 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E

SECTORIAL DGX00

CONSEJERIA: TRABAJO Y POLITICA SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INMIGRACION, VOLUNTAR. Y OTROS COLECT.
CEN. DESTINO: 30720 D.G. INMIGRACION, VOLUNTAR. Y OTROS COLEC

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300093 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: TRABAJO Y POLITICA SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE FAMILIA Y SERVICIOS SECTORIALES
CEN. DESTINO: 30530 D.G. FAMILIA Y SERVICIOS SECTORIALES

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300052 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E

DGX00

CONSEJERIA: TRABAJO Y POLITICA SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRABAJO
CEN. DESTINO: 30540 D.G. TRABAJO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300075 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E

DGX00

CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 30950 SERVICIOS GENERALES ISSORM

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00085 JEFE DE SERVICIO PERSONAL 28 F 12.622,92 S L A AGX00 E R.N.

JS00353 JEFE DE SERVICIO PREV.RIESG.LABOR. 28 F 12.622,92 S L A AF000 E R.N.

Y REGIM.INTER AGX00

CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 30958 CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DV00029 DIRECTOR C.O. EL PALMAR 25 F 9.059,52 N L A/BAF000AGX00BF000BGX00 E P.I.
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CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 30962 C.A.M.P. CHURRA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DF00031 DIRECTOR C.A.M.P.CHURRA 26 F 10.971,48 N L A/B AF000 E P.I.

AGX00

BFX00

BF000

CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 30971 C.O. DR. JULIO LOPEZ AMBIT

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DF00029 DIRECTOR C.O.JULIO LOPEZ AMBIT 26 F 10.971,48 N L A/B AF000 E P.I.

AGX00

BF000

BGX00

CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 09901 HOGAR PERSONAS MAYORES ARCHENA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DK00026 DIRECTOR H.P.M.ARCHENA 22 F 6.738,72 N L B/C BF000 E P.I.

BGX00

CFX00

CGX00

CONSEJERIA: I.S.S.O.R.M.
CENTRO DIRECTIVO: I.S.S.O.R.M.
CEN. DESTINO: 30965 HOGAR PERSONAS MAYORES MURCIA I

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DK00035 DIRECTOR H.P.M.MURCIA I. 22 F 6.738,72 N L B/C BF000 E P.I.

BGX00

CFX00

CGX00

CONSEJERIA: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
CENTRO DIRECTIVO: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
CEN. DESTINO: 30541 INSTIT. SEGUR. Y SALUD LABORAL (EL PALMAR)

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300084 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E
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CONSEJERIA: ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30201 SECRETARIA GENERAL ECONOMIA Y HACIENDA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00013 JEFE DE SERVICIO JURIDICO 28 F 12.622,92 S L A AGX00 01106 E R.N.

JS00342 JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACION 28 F 12.622,92 S L A AGX00 E R.N.

S800006 SECRETARIA JUNTA REGIONAL CONTRAT. 28 F 12.622,92 S L A AGX00 01106 E R.N.

ADMIVA.

S500021 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L D DGX00 E

S600011 SECRETARIA/O SECRETARIO GENERAL 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E

DGX00

S100028 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIA 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

SECRETARIO GENERAL

CONSEJERIA: ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRIBUTOS
CEN. DESTINO: 30220 D.G. DE TRIBUTOS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00354 JEFE DE SERVICIO COORD.Y PLANIF. 28 F 13.320,36 S L A AGX00 E R.N.

TRIBUTARIA

S300034 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E

CONSEJERIA: ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: INTERVENCION GENERAL
CEN. DESTINO: 30230 INTERVENCION GENERAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

IV00015 INTERVENTOR DELEGADO 28 F 12.622,92 N L A AGX00 E

CONSEJERIA: ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PRESUPUESTOS, FONDOS EUROP. Y FINANZAS
CEN. DESTINO: 30210 D.G. DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DN00043 SUBDIRECTOR GENERAL GEST.ANAL.Y 30 F 15.491,40 S L A AGX00 01103 E R.N.

PLAN.GAST.PUBLI.RE

JS00224 JEFE DE SERVICIO PRESUPUESTO DE 28 F 13.320,36 S L A AGX00 01103 E R.N.

GASTOS

JS00343 JEFE DE SERVICIO GEST.Y 28 F 13.320,36 S L A AF000 01103 E R.N.

PLANIFICACION INGRESOS AGX00

A400033 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.

AGX00

S300060 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E
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CONSEJERIA: ECONOMIA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE INFORMATICA
CEN. DESTINO: 30260 D.G. DE INFORMATICA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00355 JEFE DE SERVICIO SISTEMAS 28 F 12.255,00 S L A AFX01 E R.N.

INFORMATICOS

CONSEJERIA: ECONOMÍA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. ECONOMIA Y PLANIFICACION
CEN. DESTINO: 30250 D.G. ECONOMIA Y PLANIFICACION

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300010 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: O.A. AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACION
CENTRO DIRECTIVO: O.A. AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACION
CEN. DESTINO: 30290 O.A. AGENCIA REGIONAL DE RECAUDACION

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400054 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.

AGX00

CONSEJERIA: OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSPORTES
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30301 SECRETARIA GRAL. OBRAS PUBLICAS, VIV. Y TRA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

AE00004 VICESECRETARIO 30 F 16.653,96 S L A AGX00 E R.N.

CONSEJERIA: OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSPORTES
CENTRO DIRECTIVO: D.G. VIVIENDA, ARQUITECTURA Y URBANISMO
CEN. DESTINO: 30310 D.G. VIVIENDA, ARQUITECTURA Y URBANISMO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300019 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSPORTES
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CARRETERAS
CEN. DESTINO: 30322 LABORATORIO MECANICA DEL SUELO-ESPINARDO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00359 JEFE DE SERVICIO TECNOLOGICO. 28 F 12.622,92 S L A AFT03 E R.N.

ESPINARDO
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CONSEJERIA: OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSPORTES
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRANSPORTES Y PUERTOS
CEN. DESTINO: 30340 D.G. TRANSPORTES Y PUERTOS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DN00041 SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES30 F 15.491,40 S L A AFT00 E R.N.
Y PUERTOS AGX00

CONSEJERIA: INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA CARM
CENTRO DIRECTIVO: INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO DE LA CARM
CEN. DESTINO: 30330 INSTITUTO VIVIENDA Y SUELO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

ST00011 SECRETARIO GENERAL TECNICO 30 F 12.622,92 S L A AFT00 E
AGX00

S300076 SECRETARIA/O DIRECTOR/A INST. 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E
VIVIENDA Y S.

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30401 SECRETARIA GENERAL EDUCACION Y CULTURA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00170 JEFE DE SERVICIO JURIDICO 28 F 12.622,92 S L A AGX00 01106 E R.N.
S500007 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00
S100013 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

GENERAL

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ENSEÑANZAS ESCOLARES
CEN. DESTINO: 27449 C.E.I. EL LIMONAR. MOLINA DE SEGURA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DK00021 DIRECTOR ESCUELA INFANTIL MOLINA 22 F 4.511,04 N L B/C BFX16 E
SEGURA CFX28

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ENSEÑANZAS ESCOLARES
CEN. DESTINO: 30452 C.E.I. SAN BASILIO. MURCIA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DK00007 DIRECTOR ESCUELA INFANTIL 22 F 4.511,04 N L B/C BFX16 E
CFX28

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CULTURA
CEN. DESTINO: 30400 D.G. DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300096 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E
DGX00
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CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CULTURA
CEN. DESTINO: 30412 ARCHIVO ADMINISTRACION REGIONAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DT00033 DIRECTOR ARCHIVO GENERAL REGION 28 F 12.255,00 S L A AFX03 E R.N.

MURCIA

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CULTURA
CEN. DESTINO: 30410 D. G. CULTURA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00358 JEFE DE SERVICIO MUSEOS Y 28 F 12.622,92 S L A AFX23 E R.N.

EXPOSICIONES AF000

AGX00

DN00029 SUBDIRECTOR GENERAL DE CULTURA 30 F 15.491,40 S L A AF000 E R.N.

AGX00

JS00291 JEFE DE SERVICIO PATRIMONIO 28 F 12.622,92 S L A AF000 E R.N.

HISTORICO AGX00

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30601 S.G. AGRICULTURA Y AGUA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

J600033 JEFE UNIDAD COORD.SIST.INTEG. 28 F 12.622,92 S L A AF000 E C.V./R.N.

AYUDAS

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. MODERNIZ. EXPLOTAC. Y CAPACIT. AGRARIA
CEN. DESTINO: 24612 C. INTEGRADO FORMAC. Y EXP. AGRARIAS. LORCA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DV00022 DIRECTOR CIFEA.LORCA 25 F 10.349,16 S L A/B AFS45 E C.V./R.N.

AFT02

BFT02

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. MODERNIZ. EXPLOTAC. Y CAPACIT. AGRARIA
CEN. DESTINO: 37613 C. INTEGRADO FORMAC.Y EXP. AGRAR. T. PACHECO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DV00021 DIRECTOR CIFEA.T.PACHECO 25 F 10.349,16 S L A/B AFT02 E C.V.

BFT02
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CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. INDUSTRIAS Y ASOCIACIONISMO AGRARIO
CEN. DESTINO: 30680 D.G. INDUSTRIAS Y ASOCIACIONISMO AGRARIO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00344 JEFE DE SERVICIO ASOCIACIONIS. 28 F 12.894,24 S L A AFT02 E C.V./R.N.

AGRARIO Y ESTAD.

S300072 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE REGADIOS Y DESARROLLO RURAL
CEN. DESTINO: 30670 D.G. REGADIOS Y DESARROLLO RURAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00231 JEFE DE SERVICIO DE DESARROLLO 28 F 12.255,00 S L A AF000 E C.V./R.N.

RURAL

S300043 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE GANADERIA Y PESCA
CEN. DESTINO: 30660 D.G. GANADERIA Y PESCA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00345 JEFE DE SERVICIO DE PRODUCCION 28 F 12.894,24 S L A AFS45 E C.V./R.N.

ANIMAL

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DEL AGUA
CEN. DESTINO: 30810 D.G. DEL AGUA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00346 JEFE DE SERVICIO DE APOYO TECNICO 28 F 13.320,36 S L A AFT03 E C.V./R.N.

CONSEJERIA: POLITICA AGRARIA COMUN
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PARA LA POLITICA AGRARIA COMUN
CEN. DESTINO: 30602 D.G. PARA LA POLITICA AGRARIA COMUN

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300081 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: O.A. INST. MURC. INVES. Y DESAR. AGRAR Y ALIM
CENTRO DIRECTIVO: O.A. INST. MURC. INVES. Y DESAR. AGRAR Y ALIM
CEN. DESTINO: 30623 IMIDA.LA ALBERCA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DT00034 DIRECTOR CENT.INVESTIG.Y DESARR. 28 F 12.622,92 S L A AFT02 E C.V./R.N.

AGROAL. AFX14
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CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30701 SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400011 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AGX00 E R.N.

A400050 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AFS00 E R.N.

AF000

S600010 SECRETARIA/O SECRETARIO GENERAL 17 F 4.309,20 N L D DGX00 E

S200003 AUX.SECRETARIA/O CONSEJERO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE SALUD PUBLICA
CEN. DESTINO: 24713 AREA DE SALUD III. LORCA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00201 JEFE DE SERVICIO SALUD PUBLICA. 28 F 12.255,00 S L A ACX00 E R.N.

LORCA AFS00

AFS16

AFS42

AFS45

AFX06

AFX18

ATX00

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE SALUD PUBLICA
CEN. DESTINO: 30710 D.G. SALUD PUBLICA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300085 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PLANIF., FINANC. SANIT. Y POLIT. FARMAC.
CEN. DESTINO: 30730 D.G. PLANIF., FINANC. SANITARIA Y POL. FARM.

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00200 JEFE DE SERVICIO PLANIF.Y 28 F 12.255,00 S L A AFS18 E R.N.

COORDINAC. SANITARIA AFS34

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: SECR. SEC. ATEN. CIUD, ORD. SANIT. Y DROGODEP.
CEN. DESTINO: 30721 SEC. AUTO. ATENC. CIUD. ORD, SANIT. Y DROGODEP

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00318 JEFE DE SERVICIO INF.CIUD.Y DEFEN. 28 F 12.255,00 S L A AFS00 E R.N.

USUAR.SERV.SA AGX00
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CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. CALIDAD ASIST., FORMAC. E INVEST. SANIT
CEN. DESTINO: 30722 D.G. CALIDAD ASIST., FORM. E INVEST. SANITAR

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DN00034 SUBDIRECTOR GENERAL CALIDAD 30 F 15.491,40 S L A AFS00 E R.N.

ASISTENCIAL AS000

JS00328 JEFE DE SERVICIO CALIDAD 28 F 12.255,00 S L A AFS00 01118 E R.N.

ASISTENCIAL AS000

CONSEJERIA: TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30192 S.G. TURISMO,COMERCIO Y CONSUMO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

AE00016 VICESECRETARIO 30 F 16.653,96 S L A AGX00 E R.N.

S500027 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00

S600034 SECRETARIA/O SECRETARIO GENERAL 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E

DGX00

S100025 AUXILIAR SECRETARIA CONSEJERO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA SECTORIAL DE TURISMO
CEN. DESTINO: 30193 SECRETARIA AUTONOMICA DE TURISMO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S600035 SECRETARIA/O SECRETARIO SECTORIAL 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00 E

DGX00

CONSEJERIA: TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE PROMOCION TURISTICA
CEN. DESTINO: 30194 D.G. PROMOCION TURISTICA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300079 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CONSUMO
CEN. DESTINO: 30521 D.G.  DE CONSUMO

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00128 JEFE DE SERVICIO DEFENSA DEL 28 F 12.255,00 S L A AGX00 01106 E R.N.

CONSUMIDOR

S300087 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E
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CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30370 S.G. INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400041 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AGX00 E R.N.
A400051 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.

AGX00
A400052 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.

AGX00
S600042 SECRETARIA/O SECRETARIO GENERAL 17 F 4.309,20 N L C/D CGX00DGX00 E
S100027 AUXILIAR SECRETARIA SECRETARIO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

GENERAL
S200026 AUX.SECRETARIA/O CONSEJERO 16 F 3.841,44 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30380 SECR. AUT. MEDIO AMB. Y DES. SOST. Y PROT. M.A

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400053 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.
AGX00

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DEL MEDIO NATURAL
CEN. DESTINO: 30850 D.G. MEDIO NATURAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00036 JEFE DE SERVICIO ORD.Y GEST. 28 F 12.622,92 S L A AFT05 E C.V./R.N.
RECURSOS NATURALES

JS00298 JEFE DE SERVICIO CAZA Y PESCA FLUV. 28 F 12.622,92 S L A AFT05 E C.V./R.N.
Y DEF.MED.NA

S300062 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CALIDAD AMBIENTAL
CEN. DESTINO: 30630 D.G. CALIDAD AMBIENTAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00148 JEFE DE SERVICIO CALIDAD 28 F 12.894,24 S L A AFS16 E C.V./R.N.
AMBIENTAL AFX18

S300095 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30370 S.G. INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.

DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00154 JEFE DE SERVICIO REGIMEN INTERIOR 28 F 12.622,92 S L A AGX00 E R.N.
S500025 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00
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CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: D.G. CIENCIA,TECNOLOGIA Y SOC. INFORMACION
CEN. DESTINO: 30560 D.G. CIENCIA, TECNOLOG. Y SOCIEDAD INFORM.

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00262 JEFE DE SERVICIO INNOVACION 28 F 12.622,92 S L A AFT06 E R.N.

TECNOLOGICA AFT08

AF000

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CEN. DESTINO: 30510 D.G. INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400007 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AF000 E R.N.

AGX00

JS00244 JEFE DE SERVICIO REG.JURID.,ECONOM. 28 F 12.622,92 S L A AGX00 E R.N.

Y SANCIONAD.

S300002 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

ANEXO  I.2

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30401 SECRETARIA GENERAL EDUCACION Y CULTURA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00271 JEFE DE SERVICIO GESTION 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

INFORMATICA

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE PERSONAL
CEN. DESTINO: 30450 D.G. DE PERSONAL

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DN00032 SUBDIRECTOR GENERAL PERSONAL 30 F 16.302,84 S L A AF000 E P.D./R.N.

DOCENTE AGX00

JS00276 JEFE DE SERVICIO PLANIF.Y 28 F 13.320,36 S L A AF000 E P.D./R.N.

PROVISION DE EFECTIV. AGX00

JS00308 JEFE DE SERVICIO PREVENCION 28 F 13.320,36 S L A AF000 E P.D./R.N

RIESGOS LABORALES AGX00
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CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ENSEÑANZAS ESCOLARES
CEN. DESTINO: 30458 D.G. DE ENSEÑANZAS ESCOLARES

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00255 JEFE DE SERVICIO ORDENACION 28 F 12.622,92 S L A AF000 E P.D./R.N.

ACADEMICA AGX00

JS00357 JEFE DE SERVICIO EVALUACION Y 28 F 12.622,92 S L A AF000 E P.D./R.N.

CALIDAD EDUCATIVA AGX00

JS00322 JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACION 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

AGX00

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FORMACION PROF. E INNOVAC. EDUCATIVA
CEN. DESTINO: 30440 D.G.F.P. E INNOVACION EDUCATIVA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

DN00024 SUBDIRECTOR GENERAL PROG.EDUCAT.Y 30 F 15.491,40 S L A AF000 E P.D./R.N

FORM.PROFESORADO AGX00

JS00274 JEFE DE SERVICIO INNOVACION Y 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

FORMACION PROFES. AGX00

JS00275 JEFE DE SERVICIO PROGRAMAS 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

EDUCATIVOS AGX00

JS00273 JEFE DE SERVICIO EDUCACION 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

PERMANENTE AGX00

JS00323 JEFE DE SERVICIO DE FORMACION 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

PROFESIONAL AGX00

CONSEJERIA: EDUCACION Y CULTURA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA AUTONOMICA DE EDUCACION
CEN. DESTINO: 30437 SECRETARIA AUTONOMICA DE EDUCACION

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00356 JEFE DE SERVICIO ENSEÑANZAS DE 28 F 12.255,00 S L A AF000 E P.D./R.N.

REGIMEN ESPECIAL AGX00

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PLANIF., FINANC. SANIT. Y POLIT. FARMAC.
CEN. DESTINO: 30730 D.G. PLANIF., FINANC. SANITARIA Y POL. FARM.

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300086 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E S.T.

CS00020 COORDINADOR TECNICO DE 30 F 15.491,40 S L A AFS00 E R.N./S.T.

DROGODEPENDENCIAS AGX00
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ANEXO  II

CONSEJERIA: AGRICULTURA Y AGUA
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30601 S.G. AGRICULTURA Y AGUA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S500012 SECRETARIA/O CONSEJERO 18 F 4.804,68 N L C/D CGX00 E

DGX00

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30370 S.G. INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

JS00347 JEFE DE SERVICIO JURIDICO 28 F 12.622,92 S L A AGX00 01106 E R.N.

CONSEJERIA: INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE
CENTRO DIRECTIVO: D.G. ORDENACION DEL TERRITORIO Y COSTAS
CEN. DESTINO: 30350 D.G. ORDENACION DEL TERRITORIO Y COSTAS

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300083 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL
CEN. DESTINO: 30701 SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

A400010 ASESOR FACULTATIVO 28 F 12.622,92 N L A AGX00 E R.N.

CONSEJERIA: SANIDAD
CENTRO DIRECTIVO: D.G. CALIDAD ASIST., FORMAC. E INVEST. SANIT
CEN. DESTINO: 30722 D.G. CALIDAD ASIST., FORM. E INVEST. SANITAR

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300092 SECRETARIA/O DIRECTOR/A GENERAL 17 F 4.075,08 N L C/D CGX00 E

DGX00

CONSEJERIA: ECONOMÍA Y HACIENDA
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE INFORMÁTICA
CEN. DESTINO: 30260  D.G. DE INFORMÁTICA

PUESTO/ NIVEL COMP. TIPO FORM CUERPO/ TÍTULO PRIM.
DOTACION DENOMINACIÓN C.D. CLASIF. ESPECÍF. PTO. PROV. GRUPO OPCIÓN ACAD. JOR. DEST. OBSERVACIONES

S300061 SECRETARIA/O DIRECTOR GENERAL 17 F 4.075,08 N L D DGX00 E
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ANEXO III

CUERPOS
AF000 A CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO
AFS00 A ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA
AFS16 A LABORATORIO
AFS18 A MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA
AFS34 A SALUD PÚBLICA
AFS42 A FARMACIA
AFS45 A VETERINARIA
AFT00 A ESCALA TÉCNICA SUPERIOR
AFT02 A INGENIERÍA AGRÓNOMA
AFT03 A INGENIERÍA CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
AFT05 A INGENIERÍA DE MONTES
AFT06 A INGENIERÍA INDUSTRIAL
AFT08 A INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES
AFX00 A SUPERIOR FACULTATIVO
AFX01 A ANALISTA DE SISTEMAS
AFX03 A ARCHIVO
AFX06 A BIOLOGÍA
AFX14 A INVESTIGACIÓN AGRARIA
AFX16 A PERIODISMO
AFX18 A QUÍMICA
AFX23 A CONSERVADOR DE MUSEOS
AGX00 A CUERPO SUPERIOR ADMINISTRADORES
AS000 A FACULT. SANITARIO ESPECIAL.

Y NO ESPECIAL.
ATX00 A CUERPO FACULTATIVO MÉDICOS TITULARES
BF000 B CUERPO TÉCNICO

BFT02 B INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA
BFX16 B EDUCACIÓN INFANTIL
BGX00 B CUERPO GESTIÓN
CFX00 C CUERPO TÉCNICOS ESPECIALISTAS
CFX28 C CUERPO TÉCNICO ESPECIALISTA,

EDUCACIÓN INFANTIL
CGX00 C CUERPO ADMINISTRATIVO
DGX00 D CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Descripción de siglas
E ESPECIAL DEDICACIÓN (40 horas semanales)

L LIBRE DESIGNACIÓN

F FUNCIONARIO

S SINGULARIZADO

N NO SINGULARIZADO

R.N. RESERVADO NACIONALES

S.T. PERSONAL ESTATUTARIO

P.D. PERSONAL DOCENTE

C.V. CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS

P.I. PROVISIÓN INDISTINTA

Titulaciones
01106 DERECHO
01118 MEDICINA Y CIRUGÍA
01103 CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
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A  N  E  X  O    I  V 

ANVERSO 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.- COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR EL 

PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

FECHA DE CONVOCATORIA 

ORDEN: ____/___________/____ 

BORM: ___/____________/____ 

DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES 

D. N. I. LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

            

 

FUNCIONARIO CARRERA ESTA ADMINISTRACIÓN 

 

SI  

NO   

N.R.P.  Cuerpo / opción; o 

Categoría 

 Grupo/ Nivel 

Retributivo 

 

MINUSVALÍA:Tipo /Adaptación que solicita (Base 4.6 10/10/94) 

 

 

ESPACIO RESERVADO Y DE OBLIGADA CUMPLIMENTACIÓN POR PERSONAL PROCEDENTE DE OTRA ADMINISTRACIÓN O EN 
SITUACIÓN DE EXCEDENCIA EN ESTA 

DOMICILIO: CALLE/ PLAZA Y NÚMERO CODIGO POSTAL 

  

LOCALIDAD    PROVINCIA    

TELÉFONO DE CONTACTO  

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Activo   Excedencia 

Voluntaria 

(desde __ de _______ de 19__)   Otra (Especificar) 

 

(desde ___ de _________ de 19__) 

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA: 

Código/ Dotación Consejería y Secretaría General o Dirección General u 

Organismo Autónomo 

Puesto de Trabajo 

(Denominación y Ubicación) 

Grupo Nivel 

C.D. 
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REVERSO 

Código/ 

Dotación 

Consejería y Secretaría General o Dirección 

General u Organismo Autónomo 

Puesto de Trabajo 

(Denominación y Ubicación) 

Grupo Nivel 

C.D. 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Murcia, ____ de __________________ de ________ 

 

 

 

Fdo.: _______________________________ 

 

 

 

I N S T R U C C I O N E S  
1.- Cumplimente la instancia preferentemente a máquina  y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles. 

2.- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras. En otro caso, no será tenida en cuenta su solicitud 

3.- La documentación que acompañe deberá presentarla debidamente compulsada o certificada en su  original. 

4.- Todos los requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.- Recuerde que su instancia puede presentarla en cualquier Registro de la Administración Regional o en cualquiera de los lugares previstos en el 

artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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A N E X O     V.1 

(ANVERSO 

Certificación méritos genéricos.- personal propio de esta Administración Pública de la Región de Murcia 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser  justificados mediante documentación adicional alguna. 

D./Dª 

CARGO:  

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes 

extremos: 

1.- Datos  Personales: 

Apellidos y Nombre  D. N. I.  

N.R.P.  Cuerpo, Opción o Categoría  Código  

Concursante Forzoso (Base General 2.7) Si   No   Puntuación Adicional (Base General 2.7)  Si   No  

 

2.- Destino Definitivo 

Consejería  Centro Directivo 

Centro Destino 

 

Denominación Puesto  Nivel C.D.  Código  

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo (Marcar con una "X") 

Concurso Méritos    Libre  Designación   Nuevo Ingreso 

(Fecha toma posesión: (1): _____ /_________________/_________ 

 

3.- Destino Provisional 

Consejería  Centro Directivo 

Centro Destino 

 

Denominación Puesto  Nivel C.D.  Código  

Fecha: _____ /_________________/_________ 

 

4.- Méritos que acredita:  

(no cumplimentar por personal estatutario) 

4.1.- Que tiene consolidado el grado   

Que tiene solicitado el reconocimiento del grado    Indicar  fecha solicitud _____/_______________/______ 

 

 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 24376
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 16 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 264
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

REVERSO 

4.2.- Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P), Definitivo (D), Excedencias (E) y/o Servicios Especiales (S) 

relacionados por  orden cronológico: 

Denominación Puesto (P) 

(D) 

Nivel C.D.  

P. Destino 

Fecha  Inicio  Fecha  Fin Centro Directivo/ Centro  de 

Destino  

Unidad Administrativa 

 

 

 

 

 

 

      

 

4.3.-  Ha realizado los siguientes Cursos de Formación o Perfeccionamiento: (se adjunta como anexo) 

 

4.4. Antigüedad reconocida por la Administración 

4.4.1.- Meses Completos   

4.4.2.- Meses Completos en el Cuerpo/Opción desde el que participa   

 

4.5. Está en posesión de los siguientes títulos académicos 

 

 

 

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Libre Designación realizada 

por Orden de la  Consejera de  Economía y  Hacienda de fecha  ____/____/ (B.O.R.M.  _____/______/_____). 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

Murcia, ______ de ______________________________ de ______ 

 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 264
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 16 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 24377
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

 

A N E X O     V.2 

(ANVERSO 

Certificación méritos genéricos.- personal procedente de otras Administraciones Públicas 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser  justificados mediante documentación adicional alguna. 

D./Dª 

CARGO:  

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes 

extremos: 

1.- Datos  Personales: 

Apellidos y Nombre  D. N. I.  

N.R.P.  Cuerpo, Opción o Categoría  Código Puesto  

 

2.- Datos Profesionales: 

Consejería/ Ministerio/ 

Ayuntamiento 

 Centro Directivo 

Centro Destino 

 

Denominación Puesto  Nivel C.D.  Código  

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo (Marcar con una "X") 

Concurso Méritos    Libre  Designación   Nuevo Ingreso 

(Fecha toma posesión: (1): _____ /_________________/_________ 

Definitivo   Provisional  

 

3.- Méritos que acredita:  

3.1.- Que tiene consolidado el grado   

Que tiene solicitado el reconocimiento del grado    Indicar  fecha solicitud _____/_______________/______ 

 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 24378
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 16 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 264
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

REVERSO 

3.2.- Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P), Definitivo (D), Excedencias (E) y/o Servicios Especiales (S) 

relacionados por  orden cronológico: 

Denominación Puesto (P) 

(D) 

Nivel C.D.  

P. Destino 

Fecha  Inicio  Fecha  Fin Centro Directivo/ Centro  de 

Destino  

Unidad Administrativa 

 

 

 

 

 

 

      

 

3.3.-  Ha realizado los siguientes Cursos de Formación o Perfeccionamiento: (se adjunta como anexo) 

 

3.4. Antigüedad reconocida por la Administración 

4.4.1.- Meses Completos   

4.4.2.- Meses Completos en el Cuerpo/Opción desde el que participa   

 

3.5. Está en posesión de los siguientes títulos académicos 

 

 

 

 Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Libre 

Designación realizada por Orden de la  Consejera de  Economía y Hacienda de fecha  ____/____/ (B.O.R.M.  _____/______/_____). 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

 

 

Murcia, ______ de ______________________________ de ______ 
 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 264
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 16 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 24379
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13048 Resolución de 31 de octubre de 2005, por la
que se publica el convenio de colaboración
entre la Caja de Ahorros de Murcia y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Agricultura y
Agua, sobre divulgación de la obligatoriedad
de cumplimiento de ciertas condiciones
agroambientales a efectos de percepción de
las ayudas directas en el marco de la política
agraria común (condicionalidad).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración entre la Caja
de Ahorros de Murcia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricul-
tura y Agua, sobre divulgación de la obligatoriedad de
cumplimiento de ciertas condiciones agroambientales
a efectos de percepción de las ayudas directas en el
marco de la política agraria común (condicionalidad),
suscrito por el Consejero de Agricultura y Agua en fe-
cha 27 de Octubre de 2005, de conformidad con la Au-
torización otorgada a tal efecto por el Consejo de Go-
bierno en su sesión 14 de Octubre, y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obli-
gaciones establecidas en el mismo, regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería de Agricultura y Agua, y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Regional,

Resuelvo,
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», el texto del Convenio de colaboración entre la Caja
de Ahorros de Murcia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricul-
tura y Agua, sobre divulgación de la obligatoriedad de
cumplimiento de ciertas condiciones agroambientales
a efectos de percepción de las ayudas directas en el
marco de la política agraria común (condicionalidad),
cuyo texto es el siguiente:

«Convenio de colaboración entre la Caja de Ahorros
de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y
Agua, sobre divulgación de la obligatoriedad de

cumplimiento de ciertas condiciones
agroambientales a efectos de percepción de las

ayudas directas en el marco de la Política Agraria
Común (condicionalidad).

En Murcia, a 27 de octubre de 2005.

Reunidos:
De una parte, D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero

de Agricultura y Agua, actuando en el ejercicio del cargo
que desempeña para el que fue nombrado mediante
Decreto de la Presidencia n.º 13/2003, de 3 de julio
(BORM n.º 152, de 4 de julio de 2003), y en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, previa autorización del Consejo de Gobierno me-
diante Acuerdo de fecha 14 de octubre de 2005.

Y de otra,  D. Carlos Egea Krauel, Director General
de la Caja de Ahorros de Murcia de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 53 a 55 de sus Estatutos.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en ejercicio de las facultades que a cada uno les están
conferidas, con plena capacidad para formalizar el pre-
sente Convenio y al efecto,

Manifiestan:
Que el Decreto 166/2003, de 3 de octubre, por el

que se regula la obra benéfico-social de las cajas de
ahorros que operen en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establece las directrices en materia
de Obra Benéfico –Social conforma al Programa de
Obras y Actuaciones Prioritarias que figura en su
Anexo I.

Que dentro de las obras y actuaciones prioritarias
en materia de Obra Social recogidas en el citado Anexo,
se contemplan actuaciones en el Área de Medio Am-
biente, así como de apoyo a la educación
medioambiental y a la formación de empresarios y ope-
radores medioambientales y de apoyo a la adecuación
ambiental de las empresas.

Que la Consejería de Agricultura y Agua, como Or-
ganismo Pagador de los gastos correspondientes a la
Política Agraria Común con cargo a la Sección Garantía
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA) es la autoridad competente en materia de apli-
cación de la Condicionalidad en el ámbito de la   Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Que la Condicionalidad  establece una relación
entre el pago de las ayudas y el respeto a una serie de
requisitos legales y de gestión en materia de medio
ambiente, de la salud pública, de los animales, de los
vegetales y del bienestar animal; exigencias que debe-
rán ser observados por todos aquellos agricultores que
reciban pagos directos, pudiendo ser reducido el im-
porte de las ayudas en caso de que no se respeten es-
tos requisitos.

Que la Caja de Ahorros de Murcia es una Institu-
ción Benéfico-Social, exenta de ánimo de lucro, que tie-
ne entre sus fines el sostenimiento de actuaciones den-
tro de la Obra Benéfico-Social.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo
que antecede ambas partes acuerdan establecer el
presente Convenio de colaboración de acuerdo con
las siguientes:


